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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleyea y las disposiciones del Cío- 

bierno «on obligatorias para lu espita! 
^e provincia desde que se pubtii an op» 
*^'?.tvente cit ella y desde eiistio días 
después para les demás pnekios de la 
"llana |»roTÎncla. (Y ey de 3 de Mot lem- 
bre de 1»3X.)

SÜSCSICION PAHTICULAK.

Ûn mes en Córdoba, là ra. Id. fuera. 16. 
Très id.. . . , . 38. . . . - . 46. 
Sais id. , . . . 66 . . . . .. 80 
Un año.: .... 138 180.

Se puiflica iodos los dias escepto ¿os Dow ingos^

Las leyes, Órdenes y anunelosqae se 
manden publicar en los Boletines «fi
ciales se han de remitir al <íefcpolítico 
respectivo, por enyo conducto se pasa- 
r as los editores de los mencionados 
pe; ódleos. (Ordenes de • de Abril de 

¡«S3 y 3« de Octubre de «884.)

Ministerio de la Gob?rna- 
ü cion.

Dirección general db Corríos y 
1’ELÍG^AFOS.

Condiciones bajo las coales ha do 
saearse A pública subasta la con- 
duccioa diaria del correo de ida 
y vusUa outre Alicante y Mur
cia por Ürihue.a, Callosa, Alba
tera, Crevillente y Eiohe.
1 ." El contratista se obliga á 

conducir en carruaje ó á caballo 
y diariamente de ida y vuelta 
desde Alicante A Murcia toda la 
oocrespondóiicia y periódicos que le 
luerep entregados, siu ezcepciou 
de ciúguna clase, y con arreglo A 
108 prescripcioues vigentes, dutri 
buyeodo en su tránsito los paque
tes y deináá cotiespoudeucias diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo 
108 qua de ellos partan á otros des- 
tioos.

¿■‘ La distancia de 81 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 7 boraj 
36 minutos, sin contar las detencio- 
Oeg; y las de entrada y salida en 
los pueblos dd tránsito y extremos 
se üjarán e . el itinerario qua for
me la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar se
gún corivenga al mejor tervicio,

3 ." Por tos retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
86 exigirá al contratista en el papel 
correspondiente lá multa de IO pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la Uneia lalla de esta especie podrá 
t escinuirse el contrato, abonando 
í^demas üicbo contratista tos per
juicios que 86 oiiginen al Estado,

^** Lara el buen destín peño de 
«eta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
^«lieria8 te ay oree situedae en los 

puntos más convenientes de la lí- ; 
nes, A juicio de los Administrádo- ' 
res principales de Correos de Ali
cante y Murcia, asi corno los car- ' 
majes neceearios y con almacén ó 
sitio capaz é independiente para la ’ 
correspondencia que circule por la 
línea,

5 .* Es condieioú ludiépeusable 
que los conductores de la corres- 
poudeocia sepan leer y eeeribir. j

b.’ cerá responsable el ' contra- ; 
lista de la conservucion en buen 
estado de las maletas en que se con- i 
duzca la corres penden cía, y de pre- ' 
servar esta de la humedad y de- ' 
teriorc. i

7 .* Será obligación debcontra- J 
lista correr tos extraordluarios del ' 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .' Si por faltar el oontratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac- ! 
cion contra la fianza y bienes de 
squci.

y.* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en tas 
releridas Administraciones princi
pales de Correus de Á icante ó Mur- i 
cía.

tO. El coctrato durará cuatro 
afios, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la apubacion 
superior de la subasta.

11, Tres meses.antee de finali
zar dicho plazo avisará el contra- 
tnu a la Administración principal 
respectiva si sc despide del servicio 
à fin de que.con oportunidad pue
da procederse à nueva subasta;, 
pero sí ea Mia época existiessn 

causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
Obligación de contiduar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. SÍ el contra
tista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastar
ía nuevamente una vez terminado 
el cómpromiso, si egi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara; Los tres meses de despedi
da, cualquiera qué sea la época cu 
que se haga una vez tenuinado el 
coatralo, empezarán à o un tarse 
desde el dia en qUe se reciba la co- 
munfeacion.

12. Si durante el tiempo da es
te contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho à io- 
demnizácioa alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación au
mento 6 disminución de distaucias, 
el Qobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspon- 
diente de la asignación á prorala. 
Si la Unea se variase del todo, el 
oontratisla deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé elaviso, 
si se aviene Ó no à continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de eubástar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad da su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un raes de anti
cipación para que retire el servicio, 
bin que tenga este derecho á in- 
dem nizadon,

13, La «abasta » munciaré ea 

la <Gaceta y «Boletines ofioiales> 
de las provincias de Alicante y 
Murcia y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar an
te los Gobernadores de las mismas, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos pantos, el 
dia 4 de Enero próximo, á la 
hora de la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas Autorida
des.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 7.609 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mítirse proposición que exceda de 
esta soma, oí reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de qae los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos 
extremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en mé- 
nos.

13, Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en las Teso
rerías de Hacienda pública de Ali
cante ó Murcia, corno dependen
cias de la Caja general de Depósi- 
sitos, la suma de 750 pesetas eu 
metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado ó al de su coti
zación en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta, cuyos es- 
goardos, concluido el acto del re
mate,serán devueltos álos interesa
dos, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en do- 

; pósito en las oficinas del Gobierno 
'■ correspondiente para so formaliza

ción en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real Órden circular de 24 de 
Enero de WóO, tan pronto comose 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio.
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Í6. La.^ ptof oficien es flehaUn 
cu pliego bérraóo^^^txíiresSoaose 
por letra la cautiJad en quo ei li- 
eitatíor ge coiufiroaiete à prestar ei 
gervicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada ■ 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego 86 unirá la caria de pago^ 
original que aortite haborac he-.j 
cho el tféposito prevettido en la. 
condición anterior, y un» certifica-, 
cion espedida por ef Áicaf^P del'' 
pueblo resíilencia del proponente, 
per la queeoaete su aptitud legal. 
llueca conducta y que cuenta, con. acta. .dt;i lemate, teniendo siampre
rtcurscs para desempeñar el sçrvi 
cío que licitw» d

17.». LOS pli*^gnQarf.i,a. laa-pPApn. 
Bidones han de,quedar precisamen
te en poíí^L'dél lyésideufe ’tfelaiui-'' 
basis ■*dafanth' là aiOJks' 'hora an^* 
terid?'^^k*fijfe9& par.adiiV f^iddi^iidM 
él aeló, y ucn^-v^z entrí^dos no- 
pedrén retirarse; • : *«^’ r'.

18>^ Pars extdodO 19^ proposi
cienes se oS)^íS^firíi¿!a;^rq^a si- L órden^ de 20 de Setiembre último.
guiecte:

«DÍ^T. 35T7, vecincf^'j..,.,'Te-' 
sidenta ea..... ,^m9j,obligo á des 
empeñar .la cp^u^piqo del 'correo , 
diariq'^n eqarros je ¿ á, cabalio.deSí- 
de AhcaD13 à iJupcia y ,Xka ..yéfsa 
por el precio de..... peSutai anua
les, tajo las epndieiopes content-, 
das en ei pliego,aprobado por el 
Gobi^no

’^cha'j jároa,)»
Tjtÿ^ propo8^pion quei^t^. bid!® 

redacíadá en estes íéra-iote, ó que 

t

i
contenga modificaqií^ ó cláusulas, j 
adicionales, ó no re^l^qa Vodus los ; 
requisitos que deterçoiBa la ' base ■ 
16, será deiçqhqda eq eí acto. .,j 

19. Abiertqftjo^^çliégos y leídos j 
públicamente, se.txlénd^rá el.acïa.,' 
del remate, ‘.d^ciaráno^se eeie éá \-. 
favor del m.sjor postor,.sío perjujcio 
de la aprobación superidr, para lo 
cual 89 remjhk^ inm^diata^Jénte ^1'.,^^ 
expediente al, Gob¡'eroo.j ’

20. Side la coraparáciou de las ’ 
preposición es, j-esnltasiin igaalmen-,-, 
te bepefiejosas dos ó má^, se abrirá 
en el aula uuevajictlucíqn, a la voz, ■ 
por espacio de media hora, pero ■ 
sólo entre los .autores de las pro- .j 
puestas que- ha,b,Çj,ü;j causado el , 
empate. 7 c i

21. Hecha la .^djAifUesetun por 
la Supeiiondad, se'elevara el cou- 
Hato á lícníur; fútlica, íiecño de, 
cnería del np atantq lus.g^8i€4;de. 
su otorgamiento y. ,de. dos co¡da8 
s raptes, y .otra .eu ql.papel señado , 
í’orrespondíejci.te, que ee rendtiraa á 
la Dirección ,gíenerat ce Corremos y 
Telégraíbs. j

22. Cantrataio el servicio, do 
se podrá eubaiíenditr, ceder oj , 
traspaEsT sin [ ryvio permiso., .dej 
Gobierna.

23, . Etiremafante qu^nré su- ; 
jeto á lo que previene el arf. ú.* del 
.Keel detweto de.27 de PeM^io ¿4#

1852 si 00 cum pliese das condicio* 
nes que debe llenar para el otor- 
gamieoiode ¡a escritura, impidie
se que esta tenga efecto en el lér- 

; mino que se le señale, ó no llevase 
i á Cabo oualqníera de ías^ condicio-

BC3 de este pliego,
24. Cualesquiera que sean los 

, resultados de las proposicioaes que 
so bagan, como igualmente la for- 

, aja y concepto de ¡a subasta, que- 
dú siempre reservada al Ministerio 
de la Goberaaoico la libre faerfttad 
de aprobar ó no défini ti vara ante el

ez cder^U el .mejor servicio.
25, Una vez que sea adjudica

do .ei:¿wtvicio,, el rematante queda 
en la Obligación de satisfacer el ira- 

‘^'óHe'dfí'1'h iuserciou ea la rGacé-- 
^ü fiel pliego de condiciones dp la 
subdita; cuyo justificante dé pago 
debdeáexigkse en el ado de'eu- 
tregar las capias de la escritura, 
equior me con lo dispuesto por Real 

Madrid 30 de bovieuibre
1875, —El* Director général, 
Cruzada Villaamil.s ov-

de
G.

iNùpi. 162L

En virtud de acuerdo tomado 
entre tas Administiaciones que 
constituyen la Doioo general de 
Correos, formará parte dé la misma 
desdé'éi dia’ 1.’ de Etero próximo 
ta plaza de Gibraltar, único puerto 
de Europa no comprendido hasta 
hoy en aquélla. Tal de ter mi nación, 
ai ventajosa para las relaciones que 
Gibraltar sostiene con los Estados 
del continente europeo, podia em
peorar tas particulares que con Es
paña ma atiene sí por medio de un 
especial acuerdo uo se tralára de 
dejar ésíablecídas las beneficiosas 
condiciones de nuestro comercio 

“epistolar con aquella plaza.
Para el conseguimieoto de este 

objeto, 1 s Direcciones generales de 
Correus de España y de la Grao 
Bretaña bao celeomdo en 25 de No- 
Vieicbre de esté año un convenio 
adicional al que Jos Gobiernos de 
arabos países llevaron à cabo en2t 
de Majo de 1858.

Por medio de esa especial tran
sacción regularízanse las relaciones 
entre la Peuínaula y Gibraltar, y 
al dejar subsistente, pero de una 
manera clara, terrainsote y préci
sa, la tarifa que hoy rige, no sa 
perjudica la relación postal con 
aquella plaza, por consecuencia de 
su en Irada .en la Union general de 
Co reus.

verdad es,,y sensible ae el caso 
para España, que la Gran Bretaña, 
fundándese en el derecho interoa- 
tioLal y eo tas di- posiciones mismss 
fiel Tratado de la Union, reiviodica 
ta prerfgaiiva de que el frajoqu o

dq correíj^^ndencií eo Gibraltar se 
venáque por medio ás sellos in
glesas, cesando así el privilegio de 
(lue hasta ahora veníamos allí dis- 
frutRudo. Pero ai tal privilegio era 
forzoso considerarlo cual mera cou- 
desoeudeucia en favor del público, 
por otra parte el derecho reclama
do no podía negarsa, por más' que 
su reconocimiento daba ser à nues
tra Adrainistráhión muy doloroso.

Eo cambia, sin embargo, y en 
compensación de la pérdida que esa 
reforma nos hace sufrir, la Admi- 
nistracíou británica introduce re- 
ducciou connderabie en el derecho 
de couduocioa marítima que hoy 
se le satisface por .la coíraspon- 
deocía que España cambia coa las 
islas Filipinas por la vía da Gibral
tar, facilita iguéltnente lo, cornu-' 
nioacioa COU los puotos, de là tu- 
dia, China y el Jajiou, servidos por 
buques •correos ingleses, y tuina 
por completo á su cargo el coste 4 
que ofrezca la comunicación entre 
la Administración de cambio espa
ñola y Gibraltar. Ademá8,^eriraea- 
cionado convenio nos aseguró la 
entrega y recibo en Gibraltar, y^ 
sin gasto de ningún género, de la 
correspoudencia que procedente ó 
destinada A puertos -trasatlánticos 
entreguen ,ú se hagan cargo on Gi 
brallar Igs buques perteaecientys á 
compañías coa las cuales España 
tenga célébrées particulares coa * , 
tratos, ,., . .

Para estudio de* los empleados , 
que de esa General dependen, re
mito á y._8ufioieate número de 
ejemplares ?del referido oonvenio 
así como de.la Tarifa quo habrá de 
regir, entier España y Gibraltar 
desde el día 1.* de Enero de 1876

La inteligencia de ese convenio

■

y de la Tarifa, quo es su natural 
consecuencia, no pueda ofrecer di
ficultad aigoca, por cuanto las dis
posiciones de uno y de otra se re
ducen á prescribir que el franqueo 
entre España y Gibraltar continúe 
siendo obligatorio.y á que éste re- 
suite en un todo y p.j completo asi
milado al del interior de la Penín
sula.

la
se
su

La única modiúcaciju que ea 
trasmisión de cartas ordinarias 

advieite, es el posible envío ú 
destino de las insuficieotementa 

franqueadas, ai bien en tai caso su— 
Iren la imposición da un porteo que 
se fija en una cantidad elevada pa
ra eatimaiar el franqueo, y sa de
termina que los sellos que aparez
can adheridos á las cartas se consi
deren LUjOs y siu ningún valor ni 
efecto.

La reducción importante que 
experimenta el derecbo de conduc
ción de la correspondenoia que Ks- - 
paña cambia con el archipiélago 
úlipico por la vía de Gibraltar, será 
motivo pediese para que aameute

’ per la misma la ímportaaoía da ^ ^ 
; aquél,a, Conriene, pues, fací!ilar'a*

I
la Administraeiol britáuica las 
operaciones de expedicioa, y por 
tanto dispondrá V. que para efec
tuar el envió de la corresponden
cia que por esa vla deba trasiuitir- 
se, no se espere á que coincidan 
las fechas premsas que correspond 
dan á las salidas de las expedicio
nes desde el puerto de Gibraltar^ 
sino que aquél se veritiqueoon más 
frecuencia, pudiendo llegar á ser 
basta diario ai por efecto de circuns
tancias dadas se determinara algún 
día dar la preferencia sobre la de

, Marsella á la vla de Gibraltar,
.Slrvase_ y. dar publicidad 4 la 

adjunta Tarifa, partieipándomeque 
lo iláe^otuado al «cuiar el recibo 
deestaúrden y docuraantos qua la 
acora peÓSQ. '

Üio8 guarded V. muchos años, 
Madrid o de Diciembre de 1870,— . 
Ki Director General, 0. Cruzada.

Sr. Administrador principal de - 
Correos de......
Convenio adicional de correos eu- 

tre las. cirá con oes generates de 
correos de España y de el Reino 
Luido de la Gran Bretaña ó 
irlanda.
El Li rector generande Correos 

y Telégrafos de España, por una 
parte: y

El Delegado especial del Direc
tor general de Correos del Reino' 
Unido de la Gran Bretaña é Irián* 
da nombrado al efecto, por o ra 
parte: ■:■!

Visto el articulo 22 del CouVé- 
Bio de Correos celebrado entre Es
paña y el Kemo Cuido de la Gran 

’Bretaña é ít landa el 2i de Mayo 
de 1858, por el cual ae autoriza à 
las Direcciones generale^ de Correos 
españufa ó inglesa para modificar, 
de cornua acuerdo, todos los puntos 
estipulados en uicbo Convenio, y 
añadir ó estipular cualquiera me
dida que lo amplifique eo beneficio 
de los dos países: Cuosideraudo 
que, acordada la entrada de la pla
za de Gibraltar eu la Üuion gene
ral de Correos, resui tai ida por el 
Convenio de la Union perju licadas 
las relaciones especiales hoy exis
tentes outre España y Gibraltar; y 
deseando, por el contrario, faoili- 
tarlas, arraonizaudo con esa facili
dad los derechos de cada pais, han 
determiuado hacer uso de la expre
sada autorizacioo, y convenido al 
efecto en los artículos siguientes:

Articulo primero.
Entre España y la plaza da Gi

braltar habrá un cambio periódico 
y regular de

1. Car’as ordinarias;
2. Cartas y otros objetos cer

tificados;
3. Tarjetas postales;
4. Libros, periódicos, gacetas y

' toda clase de impresos;
Í
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í! 5hif'3fr ■.? 5ôl o^íOArcío;
ti* Papeles tía comerció ó Jo 

negocios, pruebas de imprenta con 
oorrecoionea manuscritas, y manus* 
critos.

Artículo 2,”
El cambio de correspond encía de 

que trata éí artículo anterior será 
diario, ivarificAudose en pHoíjos cer* 
radúS y por ooudacio da las oücioaa 
de Correos da "Algeciras y da Gi- 
bn 1 tan

Artículo 3?
Loá'gáátoí que ocasiooe la cotí- 

duceioa-. da .correspondencia entre 
Gibraltar y lu Admioiatracion es
pañola de cambio, ya sea esta Al
geciras ú otra, si circuiistanCJas 
posteriores hicieran necesario es
tablecer aquél en otra Ú otras po- 
blíciones espailola?, serán siempre 
y por completo sufragados por la 
Admiiúsiracion de Correos britá-

f 

t

f

t 
i 
(

1 
t

Articule 4.®
El fradqueo de la corresponden

cia de todas jalases que se cambie 
entre España y Gibraltar será siem
pre y para todos tos casos obügaiO' 
río, vetificándose por medio de los 
sellos de. correos que se hallen en 
oso en España y ea el Ueiuo Unido 
de la Gran Bretaña è Irlanda, ad
heridos al sobre ó faja de la respec
tiva correspoudencia.

Sin embargo de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, podrán remitirse 
á en destino las cartas insaficien- 
temeota frag.queada9. Pero en este 
caso, la correspondencia de esta 
Clase será porteada en el punto de 
6u destino con un porta que se fija 
en 25 céniimos de peseta en Espa- 
ûa y en 2 ii2 peuiques en Gibral
tar, y sia que para nada se tengan 
en cuenta los sellos que resulten 
ûdheiidoB á las cartas, los cuales, 
por lo tanto, serán considerados sia 
ningún electo ni valor.

Artículo 5?
El porte de las cartas ordina

rias que se cambieu entre España 
y Gibraltar se dja del siguiente mo 
do, á saber:

1.®, en 10 céntimos de peseta en 
España por cada 15 gramos ó frac
ción de 15 gramos,

2,°, eu UU peoíque en Gibraltar 
por cada medía onza ó fracción de 
media onza.

Artículo 6.“
Las largetn8 postales que se 

trasmitan entre España y Gibral
tar se franquearán por la mitad 
del precio .sañalado para tas cartas 
ordinarias.

Artículo?.*
Las Administaciones de Correos 

de España y de Gibraltar quedan 
aníorizadas para establecer dentro 
de su respectivo territorio el port2 
di* las gacetas, periódicos y damas 
impresos; el de las muestras de an- 
mercio, el de loe libros, y» sean 

encHadaroRdoa ,^Ja. rtátícn ó en 
pfl8ta; ef (le los /oilef-a, cátáíóíros, 
prospectos, papeles8fe*aiú-íícá, tar
jetas de visitár, aaunoios y avisos 
diversos, imjsresos,, gr%bgidos, lito
grafiados ó autograüados, a.ucomo 
el da los mapas, dibujos, litogra
fías, autografias, fotograÚAs, pa
peles de comercio ó do negocios ma
nuscritos y pruebas de imprenta 
con correcciones maauscritas.

El máximum da peso de los pa
quetes que compreudaa objetos de 
los me G cío nados ¡en el pressule 
artículo 36 6ja; en ¿50 gramos ó 
medía libra par^, lae muesíras.del 
comercio, y ea un .kílógramo ó 
dos libras pará todos' loj de uas ob- 
jetos. .

Qaeda reservado á lés Grrhier- 
nos de España y ds la Gran firéta- 
ña el derecho da no efectual*' den -- 
tro de su respeotivo territorio, el 
trasporte y distribocion dé los ob 
jetos desigaados ea el presente ar- 
ttcolc, respecta de los cuales no ea 
hubiere cu oí piído coa las leyes, re- 
glameniosy decretos que regules 
laseoadicipnes da su pi^ljoxciou y 
de an circulación. .,

Arlbn¡o8.“
Queda couveuido que entre Es

paña y Gibraltar podrán trasmitir- 
88 de una y otra parte.,.bajo.-el oa- 
rájcter de cerliácido, las cartas or
dinarias y todos los demás objetos 
designados en el apt. 7.*

Los objetos que se remitan ba
jo la garaotía de la certiñoacioQ 
satisfarán, ademss del precio dé 
franqueo que les corresponda co
mo ordinarios, un derecho Újoó in
variable que quedan autorizadas 
para estaUlacsr las Ad áriawir icio-’' 
nos de Correos de España y de la 
Gran Bretaña. Ese derecho, asi co
mo el del aviso por el recibo de loa 
objetos certiñeade, no podrá, sia 
embargo, eiccder del que por 
igual concepto, resulta estabieoido 
en el país de origen.

Se continuará.

ífiim^

i Númí 1610.

j Alcaldía coastíLucioaal de 
j Zuheros.
1 Don Franc 8co Cantero y Zsfra, AI- 
1 ealde conatiiucioqal da esta vi-. 
! Ib.
'• Hago saber: Que debiendo pro

cederse por la Junta pericial de es
ta villa á los trabajos preliminareg 

■ para la formación dal amiUara- 
' miento de la riqueza rústica, urba- 
■ na y pecuaria, que ha"de servír do 

base al repartimUoto de la contri
bución territorial da este distrito 
municipal en el próximo año eco - 

: nómico de 1876 á?7, el Ayuntar 
i miento de mi prejidenoia hq xeor- 

dado prevenir á los con tribuyen tu , 
de esttitérmiaj .municipal,, presen - ^ 
ten en la Sserataría de Ayuola- 
mianío-én el pL^xo de quince días, 
contados desda'el en que aparezca 
este a lanci3 inserto, en el <B3'6tin 
oBcial» de la provincia,^ ralacioaes . 
dup icadas da las flacas y ganada- 
nú que posaan ó coloaioea. quedan
do incársos au las penas que señala 

.el iteal decreto do 23 de Mayo de 
1845 lq^jqp,amo lo verifiquen den
tro dai piaxo.señal-ido y falten á la 
verdad en sus relaciones,

Del misoio modo se previene á 
los coctribuyenles que no tengan 
amillarados los conceptos de rique
za fAstica,' urbana ó pecuaria que 
pbseaa en esto térmiao, ó que te- 
niéndolos no aparezcan eoc la cali* 
da exacta y demás requisitos lega
les, den relación de los qu/isfeoti- 
vamente tengan y deban amilla
rárseles antes ¿el i.® da Enero 
próxi moi si quieren sér relavadog 
de las mullas qn que hayan podido 
incurrir por sus ocultaciones, con 
arreglo à lo prevenido en la Real 
órden de 3 de Setiembre y Real 
decreto de S2 de Junio último."

Y para la general iníeligeofiia 
se publicly fija el peyente en Zu* 
horoB á 19 de Diciembra de 1875. 
—Fraúcisco CánYefo.—Por eu man
dado, Manuel Romero, Secretario.

Núm. 1618.

Alcaidia codstitucioaal da 
Pozoblanco.

pon Luis Escribano Morales, AÍ- 
caldo presidente del Ayunta- 
íuieoto dé es la villa da Pozo- 
blanco etc. ■

Hago saber: que para llevará 
efecto la reclificdcion da la riqueza 
imponible do inmuables, cultivo y 
ganaderia de esta villa, que ha de 
servir do base à la derrama de la 
contribucioo territo ial del próxi
mo ano económico de 1876 á 77, 
los cootribuyenles de este término 
presentarán en la Secretaría de es
te Ayuniamiento relaciones dupli
cadas y juradas de las Aucas rus
ticas y urbanas que posean ó lle
ven en arrendamiento, asi corno 
los ganados que cuaatun, en el im- 
prcrogable término do quince días, 

. cuntados desde la insercicn del pre
sente cn el <Boletia oflcial» de la 
provincia, en el biénénteedído que 
’termiuado el piazofijadono podrán 
reclamar de agrávio y les parará 
d perjuicio que haya logar.

Y para Ju común inleligaacia 
se publica y fija el presenta en Po- 
zoblauco á diez y ocho de Diciembre 
dé mit^ochocieotos setenta y cinco. 
—Luis Escribano.—Audi ó* Eloy 
Peralbo, Secreta rió.

' «JOS.

Hára..l621, 
Juzgado dé primera instan

cia d-^^ Baja Ian as.

Don Manuel Izquierdo Diez, Juez 
de primera instancia da esta par
tido. -

En-'virlud de' 'presBaW^y por 
términó dí^éZ dias, ebhUJSsMas - 
de su insprciQii bn el <BolelÍB.o3- 
ciáí> de esta provincia y » Gaceta . 
de Madrid,» cito, llamo y eroplnzo 
para que com parezcan qn este Juz-' 
gado à prásiht^deélaraoton inqui
sitiva en la cáosá.qüé ea el misino 
so instruye por hurto dp r..sû9 va
cunas, á- D. Aniçnio Ortega Luque, 
vecino deGañeté bsTorres, y á dos 
desconocidos, buyas señas se ex
presarán despuea, los cuales él día 
veinte y^eís. á yeintó y siete d'^ 
Setiembrp, del , año pasado mil 
ochocientos setenta y cuatro, ven- 
dierón á Fraabisoo Vilches Moreno, 
natural y vacino de Torre del Cam
po y, labYaildr déí cortijo de Casa ' 
Tejada, dos de las referidas reaes' 
y ottaseii día veinte y siete del. 
mismo mes á D, Audrés Arboleda 
Sarrano, aaturai y veoiao de Ja- 
balquiolo'y labrador dal cortijo 
llamado Baénes dé la VentórriUa, 
teuiendo lugar.dichas ventas ea los 
referidos cortijos, . , .

En BU virtud, igoorándose el 
paradoro de los oitadoa sujetos, ex- 
liortó y requiero á todos'los señores 
Jueces, autefidades é individuos 
de la policía judicial á fla da que 
procedan á la basca y captura da 
mencionades criminales, los cuales 
caso 03 ser habidos pondrán á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes. '

Dado en Bujalance á diez.y, ocho 
de Diciembre de mil oehojieutos 
satenta y cinco.—Manuel Izquier
do Diez.—El actuario, Fraacís-o 
P. Orbe.

Señas de los desoonocidos.
Uno que parece tener el nom

bre de Hamon ó Antonio, es como 
de cincuenta años de edad, alto, 
moreno, delgado y usaba pantalon 
rayado.

Otroqua píreos tener el nombre 
de Antonio ó Rimoov es de vaiote 
y cuatro á treinta años y estatnra 
regalar, "

No pudiendo darse mas señas 
sobre los mismos por ser contra
dictorias las pocas qpo además da 
las antedichas resultan en la causa.

Núm. 1625.
Juzgado da primeca ius- 

tancia da Montoro.
j Testimonio. Yo el Esctibaao doy 
i fé: que en el incidente de pobreza 
■ promovido á ice Uncía de Antonio 
i palomino Rodríguez, ha receido la
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feoteflob, coyo literftl'^or- es el 
«igoieEte:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y oinco, el 
Sr. D. Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de la 
tniema y su partido, habiendo visto 
este espediente. y

Resultando que e! veinte y tres 
de Agohto últimOí Antonio Palomi- 
no Rodríguez, de estos vecinos, 
presentó escrito en este Juzgado, 
solicitando se le certificara el Pro
curador, Abogado y Escribano que 
estuviesen en turnoj para llevar 
su representación y defensa por 
pobre:

Resultando que puesta la certí- 
ficscion indicada el Procurador don 
Rataal Escribaar, á quien corres
pondió dicha representación, con la 
debida dirección de Letrado, pre
sentó escrito en este Juzgado el 
día 10 de Setiembre próximo pasa
do, maoifestando que el Antoaio 
Palomino se jiro ponía litigar con 
Diego Tinahones Hornero, su con
vecino, y que siendo aquel pobre 
se le ayudara como tal, ofreciendo 
la torreepondicnie información, de 
cuya pieienHÍcn se condrió trasla
do al Tinthones y al Promotor fis
cal, por el término de la ley, eva- 
cuábdoio el Ministerio pábtico, el 
cual maniféstó no tenia iacoove* 
QÍenie en que se' admitiera la in- 
foiinaoiou oírtoida,.y como dejara 
pasar el térmiao sin venÚcano el 
Diego Tinahones, le fué acusada la 
reheldia:

Resultando que practicada la 
indicada información han declarado 
tres testigos, oe cuyas deposiciones 
aparece que en electo el Antonio 
Palomino no posee bienes ui reu
tas de ninguna clase, viviendo él 
y sus hijos con el producto del tra
bajo personal de aquel:

Resultando que ui el Palomino 
Rodríguez ni sus hijos poseen bie
nes ni lentas de ninguna cmse, 
pues no aparecen interitus en eí 
último amiUaramiento de Contri- 
bucioues de esta población:

Resultando que cada nueva 
vista al Promotor fiscal, ha sido 
de üictámen st le declare pobre ea 
el sentido legal, coucedióudoie ms 
bentficios que para les do su clase 
establece m ley de Enjuiciamiento 
civil eo su ariiculo ciento ochenta 
y cinco:

Considerando que no poseyendo 
Antonio Palomino bounguez ni 
sus hijos Tomas, Manuel y Mel
chora Palomino Msdueho bienes de 
ninguta clase, y vivieudo solo del 
trabajo pertonal, procede decía- 
rarJoa pobrts con arreglo a lo día- 
pueeto en el aiúculu oieumochtuta 
y dos de la ley ue Enjuiciamieoto 
civil;

Visto lo eipuesto por el Promo
tor fiscal y ce couíomudad cen el 
mismo, 8. 8. poraule u.l ei Esun- 
hauo dijo:

Que debía declarar y declaraba 
pobres à Anlotio Paloiuíno Rodri
guez y áius hijos Tenias, Manuel 
y Meiehoia Palomino Madueño, 
para llúgai con Diego Tinahones 
Romtro.y cou derecho para dislru- 
tar de los beneficios que à ¿os de su 
clase concedo la ley. }

Y en virtud á haberse seguido | 
elle expbdlecte en rebeldía de Ti- | 

naílones' Roméro, dedúzcags lee- 
limonio de esta sentencia y remí- 
tase al señor Goberoador civil de 
esta provincia para su inserción 
en el «Boletín oficial* de la misma.

Asi lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy fé — 
Manuel Fernandez Loaysa.—Juan 
Antonio de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
remito,

Y para que conste, cum liendo 
con lo mandado, ongo el presentó 
testimonio que firmo en Montoro á 
treinta de Novieoibre de mil ocho
cientos retenta y cinco —Juan 
Antonio de Lara,

ÁMJ^CLíÓ.

A los niáeslroá*

Estados mensuales de 
las cautidudes queseks 
han satisíceho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, 5e ha- 
ilao de venta en el des. 
pucho del « iario deCór- 
doha» caite de San Fer* 
nando, 31*

Papel y sobres.
Una caja de papel,con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Gk' 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo.

A LOS MAESTROS.

Los impresos paru las cuentas 
de n ateríai que ws maestros tie- 
neu que presentar a los Ayunu- 
mienios y copias que bao dj remi- 
ur a la Junta provincial, se vende 
en la imprenta y heograUa del Dia
rio calle de Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

AyuDlamiento.
Lepar ti mí en to y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Àlati ieula de subsidio y 
F epai timieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa

ra Municipales y eon ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «iario de Cordoba, »* 
Letrados 18 y San Fer- 
nando 5L

Centro Comercial.
Propag«dord6 la agricultura, del 

comercio y der las industrias cons
tructora, aimera y fabril, baje la r^- 
zon social
LOPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
Oficioas oeotrales, calle de Atocha 
número 3i.—Macirid,

Esta Sociedad promoverá lodo® 
cuantos negoeios se refieren á los 
adelaatcs matoriaies del pais.

Acepta la lepfEseLUcicn de coa 
quier empresa,, .compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende à ta colocaciou de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con Interés.

Para mis detalles, dirigirso á los 
diebes fíes. Lepts Ctjvítt£S y etm 

pañía.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

Cerliücaeíoiies de 
exención del servi

cio Militar,
Se hallan de venta en 

la Imprenta del«Giario 
dé Córdoba,# S. Fernan
do 54 y Letrados 18*

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del « Diario de Córdn- 
ba, » San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEISEFÍGE^CIA.
Presupuestos^ líquL 

daciones, cuentas men- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heneti* 
cencía. >e hallan de ven
ta en la imprenta y ¡Uo- 
gmlia del «Diario de Gór* 
duba, » an Fernando54. 
y Letrados 18.

RETRÁTOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos púbii 
eos, en la librería de* 
«iario de Córdoba»,! 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 du rs. 
hasta 4 rs.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Ihs oüciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se bailan de venta en in 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelradosl8 y San Fer
nando 54.

ARRENDAMIENTO.
Se arrieoda una haza de tierfa 

de Cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benam^t, de la propie
dad da D.* Josefa Garda Aragón. 
Para iraUr oe laa condiciones pae- 
deu enteaderse en Córdoba con don 
José Espinosa de loa Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Tierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana. 3-—3

1 aprima, Ubrefia y ;it >gratia tel
M/6Ï0 PS C HWA,
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